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JAVIIIt MAY ltODIÚGUIZ 
--GOBERNADOR--

de Hacienda del Estado de Tabasco. de los ejercicios fiscales anteriores a 

2026. 

SEXTO. Este beneficio fiscal, además de apoyar a las personas con ingresos 

limitados cuya actividad depende del uso de Vehículos y Motocarros. logra 

la regularización sin afectaciones excesivas. incentivando la cultura de la 

contribución e incrementa la seguridad y ordenamiento del transporte 

comunitario. 

SÉPTIMO. Que el articulo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. establece que todos los reglamentos. decretos. 

acuerdos y órdenes que dicte y suscriba el Gobernador o Gobernadora 

deberán estar firmados también por la persona Titular de la Dependencia 

a que el asunto corresponda. 

Por lo expuesto y fundado se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER CENERAL 

POR LA QUE SE OTORCAN ESTÍMULOS FISCALES SOBRE EL PACO DE 

DERECHOS POR LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 93, 

FRACCIÓN 11, INCISO C), SUBINCISOS (A) Y (B) DE LA LEY DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE CUENTAN 

CON PERMISOS DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

VEHfCULO Y MOTOCARRO, QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 
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Requisitos de procedencia 

Tercero. Para que los contribuyentes puedan acceder a los beneficios 

contenidos en la presente resolución. deberán cumplir con las condiciones 

siguientes: 

l. Cubrir en una sola exhibición el importe total de los derechos 

correspondientes al ejercicio fiscal 2026 conforme a lo establecido 

en el citado artículo 93 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, 

a más tardar el último día hábil del mes de octubre de 2026. 

11. Cumplir con los requisitos del citado Acuerdo. así como concluir 

cualquier otro trámite pendiente ante las autoridades de la 

Secretaría de Movilidad. 

Cuarto. Los beneficios contenidos en la presente resolución. se sujetarán 

a lo siguiente: 

l. Los montos pagados con motivo de esta resolución se desglosarán 

dentro del formato de pago correspondiente. siendo innecesario que se 

emita una resolución por la autoridad fiscal para tal efecto. 

11. En ningún caso. el beneficio fiscal dará lugar a devolución. 

compensación o saldo a favor alguno sobre contribuciones o créditos 

fiscales pagados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

resolución. 

111. Para efectos del pago de la parte que no cuenta con descuento, no se 

r ceptará pago en especie. ni compensación. 
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acción, gestión de cobro o cualquier acto administrativo, o se encuentre 
suspendido en términos del mismo artículo. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHE OSA, BASCO, A LOS 19 
O(AS DEL MES DE FEBRERO DE 2026. 

j .. - 1 
JAVIER MAY DRIGUEZ 

GOBERNADOR CONsnTUCIONAL DEL ST ADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO 

SANTOS 

CONSEJERO JURIDICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
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